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Constancia Secretarial: Manizales, trece (13) de noviembre de 2020. A Despacho de la señora Juez informando 

que el 5 de los corrientes la apoderada actora solicitó requerir a la Policía Nacional de Mosquera Cundinamarca 

para que informe si ya se fijó fecha para la diligencia de entrega para la cual se le comisionó. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de noviembre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de Aprehensión y Entrega de Bien 

Mueble instaurada por MAF Colombia SAS contra Jhon Damián García Rubiano y Juan 

Sebastián García Rubiano, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00014-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y por ser procedente la solicitud 

de la parte actora, se ordena requerir a la Policía Nacional de Mosquera Cundinamarca 

para que en el término de cinco (5) días informe en qué estado se encuentra la comisión 

ordenada el 2 de julo del presente año a fin de llevar a cabo diligencia de entrega del 

vehículo identificado con placas JJW714 y de haber fijado fecha para tal diligencia 

informarla. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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